
BOJA núm. 22Página núm. 1.584 Sevilla, 15 de febrero 1996

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de enero de 1996, por la que
se autoriza a los centros docentes privados concer-
tados que se citan para la organización e impartición
de Programas de Garantía Social.

La Consejería de Educación y Ciencia en cumplimiento
de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
en su artículo 63.1 ha venido desarrollando acciones de
carácter compensatorio en relación con las personas, gru-
pos de población y ámbitos territoriales que se encuentran
en situaciones desfavorables.

En este sentido y en desarrollo del artículo 23.2 de
la mencionada Ley Orgánica que establece la necesidad
de organizar programas específicos de garantía social para
los alumnos que no alcancen los objetivos de la Educación

Secundaria Obligatoria, con el fin de proporcionarles la
formación básica y profesional que les permita incorporarse
a la vida activa o proseguir sus estudios, la Consejería
de Educación y Ciencia puso en marcha con carácter expe-
rimental diversos programas de garantía social en centros
públicos de la Comunidad Autónoma, durante los cursos
1993/94 y 1994/95.

Posteriormente, en la Orden de 14 de julio de 1995
(BOJA del 29 de agosto), se procedió a la regulación de
los Programas de Garantía Social, después del período
experimental de aplicación mencionado. De acuerdo con
el apartado Tercero de esa misma Orden, teniendo en
cuenta la solicitud expresa de los centros docentes a los
que se refiere la presente Orden y las necesidades de com-
pensación educativa de un sector del alumnado de dichos
centros, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar a los centros docentes privados con-
certados que se relacionan en el anexo de la presente
Orden para la organización e impartición de Programas
de Garantía Social durante los cursos académicos
1995/96 y 1996/97, sin que esta autorización suponga
incremento de las unidades concertadas ni de las cuantías
de los módulos económicos de conciertos educativos esta-
blecidos en la legislación vigente.

Segundo. El funcionamiento de los Programas de
Garantía Social en los centros autorizados se regirá por
lo regulado en la Orden de 14 de julio de 1995 (BOJA
29.8.95).

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Pro-
moción y Evaluación Educativa a dictar cuantas normas
sean precisas para la aplicación de la presente Orden.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

Código Centro autorizado Localidad

18003612 Colegio Salesianos Granada
«San Juan Bosco»

21001570 Centro de Formación Huelva
Profesional «Cristo Sacerdote»

ORDEN de 15 de enero de 1996, por la que
se fijan las plantillas de los Conservatorios Profe-
sionales de Danza y de las Escuelas Superiores de
Arte Dramático y se integran en los primeros, al
profesorado afectado por la creación de los mismos.
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Los Decretos 306/94, 308/94 y 309/94, de 20 de
septiembre (BOJA del 24), crean los Conservatorios Pro-
fesionales de Danza de Córdoba, Málaga y Sevilla, res-
pectivamente, e integran en los mismos las secciones de
Danza de las correspondientes Escuelas Superiores de Arte
Dramático y Danza. Asimismo, los citados Decretos dis-
ponen el cambio de denominación de dichas Escuelas,
que pasan a ser Escuelas Superiores de Arte Dramático.

Como quiera que, en su Disposición Adicional Primera,
cada Decreto autoriza a la Consejería de Educación y Cien-
cia para adecuar la adscripción de los medios personales
vinculados a las dos Secciones que constituían la Escuela
Superior de Arte Dramático y Danza y previa propuesta
de la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional efectuada el 10 de noviem-
bre de 1995, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
327/94, de 4 de octubre, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Efectuar la separación de las plantillas corres-
pondientes a los centros resultantes con indicación del
número de profesores afectados por la integración ante-
riormente citada, según se recoge en el Anexo I a esta
Orden.

Segundo. Asimismo, de conformidad con el régimen
establecido en el Decreto 557/1960, la Orden de 4 de
abril de 1970 y la disposición adicional cuarta del Real
Decreto 1774/1994, de 5 de agosto, esta Consejería,
teniendo en cuenta las opciones manifestadas por los pro-
fesores afectados, adscribe, con carácter definitivo, a los
conservatorios correspondientes, a los profesores que figu-
ran incluidos en el Anexo II de la presente Orden.

Tercero. La efectividad de la presente Orden, será la
de 15 de septiembre de 1995.

Cuarto. La adscripción del profesorado a que se refiere
esta Orden, no supondrá modificación en su situación,
ni en los derechos que le correspondan. Como conse-
cuencia, la antigüedad en el nuevo destino, será la referida
a la toma de posesión en el centro de origen.

Quinto. Por las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción y Ciencia de Córdoba, Málaga y Sevilla, se extenderá
en los Títulos Administrativos de los afectados, las dili-
gencias de toma de posesión y cese en los respectivos
Centros, con los efectos establecidos en el punto tercero
y haciendo constar lo previsto en el punto cuarto.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se hace pública la concesión de subvenciones espe-
cíficas por razón del objeto.

Habiendo sido declaradas específicas por razón de
su objeto, dado el interés social de su finalidad y la impo-
sibilidad de promover la concurrencia, la Dirección Gene-

ral de Bienes Culturales ha resuelto conceder las subven-
ciones que se relacionan a continuación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1994, prorrogado este presupuesto por Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, sobre prórroga del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1995.

- Universidad de Granada: 2.859.500.
- Universidad de Málaga: 4.100.000.
- Universidad de Córdoba: 4.100.000.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se acuerda dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita, para
la redacción y seguimiento de planeamiento urba-
nístico de protección del Patrimonio Histórico.

Esta Consejería de Cultura, de conformidad con la
Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se esta-
blece el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones y ayudas, y de acuerdo con el art. 21 de la
Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de aplicación para
el año 1995, ha resuelto, conforme a la Orden del Con-
sejero de fecha 2 de enero de 1996, subvencionar a las
Entidades que a continuación se relacionan por los impor-
tes que se especifican:

Ayuntamiento: Aracena (Huelva).
Actividad: Redacción y seguimiento del Plan Especial

de Reforma Interior del Centro Histórico y catálogo de
elementos protegidos.

Importe: 5.950.000 ptas.

Ayuntamiento: Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Actividad: Redacción y seguimiento de la revisión de

las normas subsidiarias de Planeamiento municipal, con
contenido de protección para el Conjunto Histórico y catá-
logo de elementos protegidos.

Importe: 3.500.000 ptas.

Ayuntamiento: San Fernando (Cádiz).
Actividad: Redacción y seguimiento del Plan Especial

de reforma interior del Centro Histórico y catálogo de ele-
mentos protegidos.

Importe: 10.000.000 ptas.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se acuerda dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita, para
la redacción y seguimiento de planeamiento urba-
nístico de protección del Patrimonio Histórico.

Esta Consejería de Cultura, de conformidad con la
Orden de 10 de mayo de 1995, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de ayudas a las cor-
poraciones locales para la financiación redacción de docu-
mentos de planeamiento de protección de bienes inmuebles
integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía, y de
acuerdo con el art. 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciem-


